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A C U E R D O


En la ciudad de La Plata, a 15 de septiembre de 2010, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores de Lázzari, Negri, Kogan, Soria, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa C. 94.156, "Flamini, José Manuel. Sucesión. Planteo de inconstitucionalidad".

A N T E C E D E N T E S


La Sala I de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de Lomas de Zamora declaró mal concedido el recurso de apelación formulado por el Banco de la Provincia de Buenos Aires contra la decisión de primera instancia que, a su turno, había dispuesto que los depósitos judiciales no se encontraban alcanzados por la "pesificación" (fs. 114/116 vta.).


Se interpuso, por la citada institución, recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley (fs. 123/136). Denegado éste por la alzada, la Suprema Corte -queja mediante- lo concedió (fs. 141, 181/192 y 195/vta.).


Oído el señor Subprocurador General, dictada la providencia de autos y encontrándose la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y votar la siguiente 

C U E S T I Ó N


¿Es fundado el recurso extraordinario de inapli-cabilidad de ley?

V O T A C I Ó N


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor de Lázzari dijo:


1. En el sub lite, el señor juez de primera instancia dispuso que los fondos existentes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires pertenecientes a estos autos vuelvan a establecerse en su moneda de origen -dólares estadounidenses- tal como se determinara al momento de su constitución (fs. 91/92).


Este pronunciamiento fue apelado por la referida institución (fs. 95), siendo en definitiva declarado mal concedido por la alzada (fs. 114/116 vta.).


En sustento de tal decisión, la Cámara sostuvo que la entidad impugnante no resultaba parte legitimada en los presentes obrados, porque los jueces no son en verdad propietarios de los fondos que se depositan a su nombre, siendo la única razón por la cual esos fondos van a parar a los bancos el hecho de que no existe otra forma de custodiar y disponer de ese dinero (fs. 116/vta.).


2. Tal resolución fue impugnada mediante el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley de fs. 123/136, cuya denegatoria (fs. 141) motivó la queja resuelta por esta Corte a fs. 195/vta. que habilitó el examen del recurso incoado.


3. El recurso no puede prosperar. Veamos.


a. Cierto es que este Tribunal ha resuelto reiteradamente que el banco tiene interés para recurrir por la vía extraordinaria la resolución de la Cámara que implica dejar firme la que resolvió el restablecimiento del depósito de autos en su moneda de origen (conf. doct. Ac. 89.280, sent. del 21-XI-2003; Ac. 92.463, sent. del 10-XI-2004; Ac. 92.345, sent. del 10-VIII-2005; C. 96.405, sent. del 31-X-2007; entre otras), tal como aconteciera en el sub examine.


b. Ahora bien, ingresando a la temática de fondo, en orden a lo establecido en el art. 289 inc. 2 del Código Procesal Civil y Comercial, vale recordar que este Tribunal también ha declarado en diversas ocasiones que las restricciones establecidas por el decreto 1570/2001 o en normas posteriores vinculadas (ley 25.561 y decretos 1606/ 2001, 50/2002, 71/2002, 141/2002, etc.), resultan inapli-cables a los depósitos y cuentas judiciales (conf. Ac. 86.243, sent. del 4-VII-2003, "La Ley Buenos Aires", 2003-1125; Ac. 89.531, resol. del 14-IV-2004; Ac. 93.941, sent. del 6-VII-2005; C. 87.421, sent. del 26-IX-2007; Ac. 100.022, resol. del 25-II-2009; C. 93.678, sent. del 4-XI-2009; C. 95.531, sent. del 23-XII-2009) -a cuyos fundamentos cabe remitirse y darlos por reproducidos-.


Lo que determina, por la misma razón, la inatendibilidad del agravio dirigido a cuestionar la competencia de la justicia provincial para resolver este tipo de controversias (conf. C. 100.186, inter. del 26-VIII-2009, y sus cit.).


4. En consecuencia, de conformidad con lo aconsejado por el señor Subprocurador General, atento a lo resuelto en casos sustancialmente análogos al presente, corresponde desestimar el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley deducido a fs. 123/136 (art. 31 bis, ley 5827, texto según ley 12.961).


Costas a la entidad bancaria vencida (arts. 68 y 289, C.P.C.C.).


Voto por la negativa.


Los señores jueces doctores Negri, Kogan y Soria, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor de Lázzari, votaron la cuestión planteada también por la negativa.


Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A


Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, de conformidad con lo dictaminado por el señor Subprocurador General, se rechaza el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley interpuesto; con costas (arts. 68 y 289, C.P.C.C.).


Notifíquese y devuélvase. 


HILDA KOGAN


HECTOR NEGRI
EDUARDO NESTOR DE LAZZARI


DANIEL FERNANDO SORIA



CARLOS E. CAMPS 



Secretario
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